
4to Trimestre

Requerimiento:

Periodicidad:

Objetivos y Metas del Programa 
año 2023

Nombre proyecto Código del Proyecto
Nombre Beneficiario 

(nombre de comuna o de 
la asociación)

Objetivo del proyecto o 
iniciativa

Metodología de elección (Guía 
Operatuiva, Resolción de 

transferencia,  entre otros)

Persona o entidad 
Ejecutora de los recursos 

(nombre municioio, 
nombre asociación)

Monto asignado
Modalidad de 

asignación

Actividades 
Financiadas/Tipología 

de proyecto

Transferencia años 
anteriores

Montos transferidos 
2023

total transferido
Porcentaje de 

Ejecución

REPOSICIÓN ESPACIO PÚBLICO DE 
ZONA DE CONSERVACIÓN 
HISTÓRICA, COMUNA DE 
PUMANQUE. 30460850-0 PUMANQUE

REPOSICIÓN ESPACIO 
PÚBLICO

LEY DE PRESUPUESTO AÑO VIGENTE 
Y GUÍA OPERATIVA DEL PROGRAMA PUMANQUE 299.827.512 RESOLUCIÓN OBRA 247.946.000                   51.881.512                     299.827.512         100                      

REPOSICIÓN EDIFICIO 
CONSISTORIAL DE LA 
MUNICIPALIDAD DE TIRÚA 30102389-0 TIRUA

REPOSICIÓN EDIFICO 
CONSISTORIAL

LEY DE PRESUPUESTO AÑO VIGENTE 
Y GUÍA OPERATIVA DEL PROGRAMA TIRUA 8.863.087.728                  RESOLUCIÓN OBRA 3.329.358.500                2.508.185.488                5.837.543.988       66                        

REPOSICIÓN EDIFICIO MUNICIPAL 
DE CHAITÉN 30103541-0 CHAITÉN

REPOSICIÓN EDIFICIO 
MUNICIPAL

LEY DE PRESUPUESTO AÑO VIGENTE 
Y GUÍA OPERATIVA DEL PROGRAMA CHAITÉN 5.918.650.000                  RESOLUCIÓN OBRA -                                    2.959.325.000                2.959.325.000       50                        

REPOSICION EDIFICIO 
CONSISTORIAL DE RIO IBANEZ 30106660-0 RÍO IBAÑEZ

REPOSICIÓN EDIFICIO 
CONSISTORIAL

LEY DE PRESUPUESTO AÑO VIGENTE 
Y GUÍA OPERATIVA DEL PROGRAMA RÍO IBAÑEZ 4.390.940.000                  RESOLUCIÓN OBRA -                                    2.695.470.000                2.695.470.000       61                        

8.214.862.000                

Año 2023
Articulado 14.16 a) Ley de Presupuestos  año 2023
Subtítulo 33.03.100
FRC

a) Publicar en su sitio electrónico institucional un informe trimestral que contenga, en su caso, la individualización de los proyectos beneficiados con cargo a los Subtítulos 24 y 33, 
nómina de beneficiarios, metodología de elección de éstos, las personas o entidades ejecutoras de los recursos, los montos asignados, la modalidad de asignación, las actividades 
financiadas, los objetivos y metas anuales, los montos y porcentaje de ejecución, desagregados por programa presupuestario, región y comuna según sea el caso, dentro de los 
treinta días siguientes al término del respectivo trimestre. En caso de contener coberturas y recursos asignados en glosa, la información deberá presentarse con dicho nivel de 
desagregación. 

La Subsecretaría deberá informar y publicar trimestralmente 


